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apelantes consideran que no se fundamentó la razón para declarar que el plazo para contestar la 

solicitud sería de 20 días hábiles. En cuanto a la respuesta remitida de la solicitud, expone que si bien 

no existe una denegatoria expresa, el efecto de la respuesta del Oficial de Información es el mismo, 

es decir, que no se ha tenido acceso a la información. Además que no se han hecho constar las 

diligencias o las actuaciones realizadas por el Oficial de Información para entregar la respuesta que 

hicieron llegar a los apelantes. 

Del examen del recurso de apelación interpuesto se observa que éste cumple con los requisitos 

mínimos para su admisión, por lo que, de conformidad con los artículos 82, 83, 86 y 102 de la LAIP, 

este Instituto resuelve: 

a) Admitir el recurso de apelación interpuesto por José Roberto Burgos Viale y Xenia

Lavinia Hernández Castro, contra la resolución emitida por el Oficial de Información del 

Ministerio de Defensa Nacional (MDN), el 11 de diciembre del presente año; 

b) Tener por ofrecidos los documentos consistentes en: a) Copia de correo electrónico enviado

desde la Oficina de Información y Respuesta (OIR) del MDN a las diez horas con treinta y cuatro 

minutos del 30 de noviembre del presente año, así como "Constancia de Recepción de Solicitud"; b) 

Copia del correo electrónico remitido desde la OIR del MDN a las quince horas con un minuto del 

11 de diciembre del presente año; c) Copia simple de la "Resolución de Respuesta de Información 

No B3.l-015-143/27NOV015" pronunciada por el Oficial de Información del MDN de las once horas 

del 11 de diciembre del presente año; d) Copia de petición de acceso a la información pública del 27 

de noviembre del presente año, hecha por los apelantes a la OIR del MDN. 

b) Designar a la comisionada María Herminia Funes de Segovia para que, dentro del plazo

de quince días hábiles siguientes a la admisión de este recurso, dé trámite al procedimiento, forme el 

expediente, recabe pruebas y elabore un proyecto de resolución que presentará al pleno de este 

Instituto. 

e) Requerir al Oficial de Información del MDN que, de conformidad con el Art. 82 inciso 2° 

de la LAIP, en el término de veinticuatro horas contadas a partir de la recepción de la correspondiente 

notificación, remita a este Instituto los expedientes administrativos relacionados con el presente caso. 

d) Requerir al MDN que, por medio de su titular, dentro del plazo de siete días hábiles a

partir de la notificación respectiva, rinda el informe al que se refiere el artículo 88 de la LAIP, respecto 

a la apelación interpuesta por José Roberto Burgos Viale y Xenia Lavinia Hernández Castro, 

ofreciendo los medios probatorios que considere pertinentes para fundamentar sus alegaciones. 



e) Hacer saber al titular del ente obligado que las resoluciones de este Instituto se le notificarán

por medio de su correo electrónico, por lo que deberá señalarlo para tal efecto y acusar de recibido 

dentro de las veinticuatro horas siguientes al envío; caso contrario, toda resolución se le notificará 

por cartelera o tablero. Asimismo, deberá señalar un número telefónico al cual pueda contactársele. 

t) Notifíquese esta resolución a los apelantes a los correos electrónicos

y, al MDN por medio de su Oficial de 

Información, en la dirección de correo electrónico oirmdn@faes.gob.sv, 

impresa, en todos los casos, de haberse realizado las notificaciones. 

PRONUNCIADA LOS COMISIONADOS QUE LA SUSCRIBEN. 

DG/CC 

dejándose consta

/ 




